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Artículo A. Custodio de la identidad de las víctimas y de los testigos

Añádase:

“3. Cuando lo estime oportuno y a pedido del acusado o de su representante,
la Corte podrá decidir ocultar al Fiscal en el juicio la identidad de un testigo de la
defensa, en cuyo caso se aplicarán,mutatis mutandis, los párrafos 1 y 2.”
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